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Veintisiete de julio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 1276
RADICADO N° 2020-00039-00

De los avalúos de los inmuebles materia de medidas cautelares, presentados

de forma virtual por la parte actora (anexo 39 exp. digital), atendiendo el inciso 2

del artículo 444 del Código General del Proceso, se le corre traslado a la parte

accionada por el término de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto si

lo considera necesario.

Una vez la parte demandante aporte los avalúos catastrales, como lo indica en

el mismo escrito, se dejarán igualmente en conocimiento de la parte

demandada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 40
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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